
 
 

 
Energía como parte de la solución 
  
Estimados Asociados: 
 
Sin lugar a dudas, este año 2019 que termina será –en lo sucesivo– ampliamente 
recordado por los acontecimientos ocurridos a partir del 18 de octubre, donde la 
ciudadanía a través de un estallido social materializado en las calles del país generó un 
proceso de profundas modificaciones, que tienen como único fin cambiar la forma y el 
fondo de cómo se venían llevando a cabo las diferentes transformaciones a nivel 
social, político y económico, esto para generar mejoras por medio de acciones 
concretas y de rápida ejecución que permitan un mucho mejor presente y futuro para 
miles de chilenos. 
 
En ese contexto el sector energético no ha estado ajeno al escenario vivido en los 
últimos días. Producto del estallido social, las autoridades han debido extremar 
recursos y esfuerzos para entregar rápidas respuestas a muchas y diversas demandas 
solicitadas por la ciudadanía, entre ellas una relacionada directamente con el sector de 
la energía. En efecto, con el fin de evitar el alza de precios en las sucesivas cuentas de 
la electricidad, el Gobierno envió al Congreso el Proyecto de Ley Mecanismo de 
Estabilización de Precios de la Energía, el que en definitiva apunta a congelar las 
cuentas en su componente de energía para el sector de clientes regulados desde el 
año 2020 y hasta el plazo indicado por la misma Ley. Esta normativa fue rápidamente 
aprobada por el Parlamento, aunque queda por definir las reglas de implementación 
de este mecanismo, tarea encargada a la Comisión Nacional de Energía (CNE). 
 
Con la aprobación de la Ley queda de manifiesto, una vez más, el real interés y la 
disposición del sector energético chileno de ser parte de la solución de los problemas. 
En ese contexto, existe la voluntad en las empresas generadoras a contribuir con las 
medidas que las autoridades han propuesto en términos de aliviar la carga de los 
clientes regulados, aunque esta participación signifique un sacrificio importante para 
ciertas generadoras que poseen contrato con distribuidoras, dejándolas de percibir 
importantes montos a la luz del crédito que estas mismas empresas le entregarán al 
sistema.     
 
Hoy sabemos que la situación social, política y económica del país es delicada. Pero es 
precisamente en esos momentos complejos donde el sector energético ha sabido 
plantear, con liderazgo, las ideas que permitan las soluciones para construir el 
presente y futuro de nuestra sociedad. Por nuestra parte, el Gobierno puede seguir 
contando con nuestro férreo y estricto apoyo cuando sea requerido, en virtud de 
lograr las condiciones para seguir construyendo un país más justo y equilibrado para 



 
 

todos los chilenos. Como empresas generadoras de energía, reforzamos nuestro 
compromiso con el país, sus ciudadanos y con la nueva Energía para Chile.      
 
 
 
 
   
       
 


